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En la ouoad oe unelumat, Qutnta¡na Hoo, a vetn¡ocno oe sepuemDre oe oos mtt

"'eint!cuat!'o, 
!a suscrita secretaía Genera! de ,Acuerdos en funciones, !_icenciada

Martha Patricia Mllar Peguero, informa ai Magistrado presidente de este érgaño

iurisdiccional, Maestro serqio Avílés Demeneqhi. en términos del artículo 230,
fracciones l, lv y Xl de la Ley de lnstituciones y procedimientos Electorales para el
Estado de Quintana Roo así como Jos preceptos 49, fracción rÜ y 50 det
Reglamento lntemo del rribunal Electoral de euintana Roo, que este mismo día
sierrdo ias eioee i'¡oras con riieeisiete mint¡rcs, oe a revisión ai eoneo cietrffico
avisos.teqroo@qmail.com s- er-¡;or-r8á iii] coi-íeo dre;irá-ric.a Éirviádri desde ie
csenta presidencia@tulum.qob.mx nnedicnre el eua! re!!r¡!e digir.atmente r.e Cedule
de notificación por estrados relativa al expediente cNo2ot2o24 y anexos: en
términos de lo establecido en el articulo 33 de la Ley Estata¡ de Medios de
hrrpugnación en Materia Elector al.

vlsro lo de cuenta, el Magistrado presidente, con fundamento en el artículo 223,

fracciones lll y XIX de la Ley de lnsütuciones y procedimientos Electorales para el
Estacio cie Quintana Roo; y ei precepto f g, Íracción ii ciei Regiamento intemo cie

este órgano jurisdiccional.

. - AL;UEKUA

PRIMERO. Téngese po:. presen+.ada e la Presldencla de! ,a.),unr.emiento de Tulunn

Quintana Roo, con ei correo y anexos de la cuenta e ¡ntégrese el cuaderno de
antecedentes con clave CNO20l2O2i.-

SEGUNDO. En atención a lo señalado en la cuenta, remítanse las constancias

recibicias a Ía ponencia cie ia tEagistrada en funciones ñtaogany c-rysiof Acopa
contreras, por ser la ponente del presente asunto, lo anterior, para los efectos
corresponoan

NorlFíQUEsE por estrados a les partes, de ccn.cormidad e !o establecldo en e!

artículo 411 de la Ley Estatal de Medios de impugnaeión en Materia Electoral, y
por intemet en la páqina que tiene este Tribunal. háqase del conocimiento público.

en observancia a los artículos 1 , 91 y gl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Ínñcrmación ftibñca para ei Estacio cie euintana Roo y cüñipLASE. Ási io acorció
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y f¡rma, el Magistrado Presidente, Maestro Sergio Avilés Demeneghi ante la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Lícenciada Martha PatrÍcía Vitlar

Peguero, quien autoriza y da fe. Conste.
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